
INFORME DE COMISARIO

oando estr¡do cumpl¡m¡ento a las Leyes y normas legales, económicás v coñtables, tál
y cóño ordená los Estátutos de lá coMPAÑfa BALcoN DELsuR5.a., ya la ñormativa
qu€oldenaIaSUPERINÍENDENCIADECOMPAÑ145, presento ellnforme de Comisario.

Por la facultad que me otorsa como COMISARIO de la Compañía SALCON DEL 5!R,
ponSo en conoclmiento de todos los seño.es accionhtas, que después de háberse
reunido el Directorio en Pleno, páfá háce. le revisión respectiva de toda la

documentación de: lib.os contables, mayor€s de reginros dia.ios, registros de
ingresos, regirros de egresos, llbro bancor nujo de @já chi€, y docuñentáción de
sopone; informo que los Bálánces contables anuales cofespondi€ntes al período
enero a diciembre20ls seencuentranelaboradoscontotalransparenclayenfo¡ma
clara, e¡acta, precisa y concisa, relejando en dichos Bálánces el cúmplimiento de las
normás contebles Generalmente Aceptádas, a transformación y aplicación de las
NORMAS INTERNACIONALES FINANOF¡¡S.V LOS CAIMBIOS DE FORMUTAROSlOT OEL

SERVICIO DE RENTAs INÍERNAS que fueren aplicad¿s en ejercicio ¿conómico 2015 Y

sob.e todo deñuesÍan la completa realidad e@nómica de la COMPAñíA BALCoN DEL

Por lo que me pel'mito dár Fe que lós Erados Financieros presentados á los Señores
Accionistaspor la Administ¡ación de láCOMPAÑÍA BALcoN DELSUR, cumplen.on tas
normas contables y se encuentrán denlro dd las exieencias económlcar fnanclef¿sy
públlcasquesecuñple@n las ENTIDADEs DEL ESTADO ECUATORANO.


